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INFORME DE PAIS DE LA REPUBLICA DE SURINAME ANTE LA TRIGESIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISION INTERAMERICANA DE MUJERES, REPUBLICA DOMINICANA, OCTUBRE DE 2002

ASPECTOS GENERALES

Poco después de que las Naciones Unidas declararan el Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo de 1977, el Gobierno de la República de Suriname incorporó la política de la mujer a su política nacional.

La Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer entró en vigor el 1 de marzo de 1993.

Suriname defendió su informe nacional –producido por organizaciones gubernamentales y no gubernamentales- correspondiente al período marzo de 1993-diciembre de 1998, que combinaba un informe inicial y el segundo informe en junio de 2002. El tercer informe, correspondiente al período 1998-2002 será presentado ante el Comité de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en febrero de 2003.

Después de 1998, el Gobierno de la República de Suriname no perdió impulso y avanzó sustancialmente, produciéndose  también  el proceso de la Mujer en el Desarrollo al Género y el Desarrollo en Suriname y en el Caribe, donde Suriname, como país de habla holandesa, tiene un acuerdo con los demás países de esta lengua y los angloparlantes, en torno al Plan de Acción post Beijing de la CARICOM.

El   Gobierno de Suriname toma muy en serio la política de desarrollo y género y de género, por lo cual ha incluido un pasaje especial en la Declaración Gubernamental de 2000-2005 en relación con el género y los avances logrados en ese período.

Teniendo en cuenta la Plataforma para la Acción de Beijing, el Plan de Acción post Beijing de la CARICOM así como otras prioridades nacionales, el actual gobierno trasladó todas las medidas que se debían tener en cuenta en un plan prioritario, a saber, el Plan de Acción Integran en materia de Género para el período 2000-2005.

Este Plan de Acción Integral del Gobierno de Surinam se basa en las prioridades gubernamentales y no gubernamentales, así como en nuestro informe al Comité para la eliminación de la discriminación contra la mujer ; se trata de un plan de acción nacional sobre género, con amplio apoyo del gobierno y de las organizaciones no gubernamentales.

A partir del 1 de junio de 2001, se designó una Directora de Programa sobre política de género para coordinar la implementación del Plan de Acción Integral en materia de género 2000-2005.

Como instrumento muy importante, se estableció un Sistema de Administración en materia de género para administrar y coordinar las acciones en este campo desde los distintos ministerios. Este mecanismo, con puntos de contacto en cada ministerio, también nos permitirá la incorporación de los aspectos de género en todas las políticas y programas.

El Gobierno de Suriname también ha designado una “Comisión sobre legislación en materia de género”, desde agosto de 2001. Esta Comisión tiene la tarea de asesorar y presentar proyectos en materia de legislación nacional en conformidad con las medidas adoptadas en el marco de la Convención de CEDAW y de la Convención para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.

El 13 de diciembre de 2001, esta Convención Interamericana, también denominada Convención de “Belém do Pará”, fue homologada en el parlamento de la República; el Presidente de Suriname ratificó la Convención en enero de 2002 y el 8 de marzo del mismo año, el Día Internacional de la Mujer, se depositó el instrumento de ratificación en la Sede de la OEA, en Washington.

SITIUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

Situación jurídica:
A los efectos del presente informe de país, se ha establecido una definición del concepto de discriminación en el Artículo 126 del Código Penal. La definición es la siguiente:

“Se entiende por discriminación toda forma de distinción, toda exclusión, limitación o preferencia que intente o dé lugar a la nulidad o infracción del reconocimiento, goce o ejercicio, en términos de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las áreas política, económica, social o cultural, o en otras esferas de la vida pública.”

Esta definición no refiere específicamente a la mujer sino a los seres humanos en general. Sin embargo, la Constitución de Suriname contiene una disposición específica con respecto a la discriminación en base al género.

La Constitución de Suriname en general prohibe la discriminación, de modo que la discriminación por género también esta prohibida. El Artículo 8 de la Constitución establece: “Nadie será discriminado por razones de nacimiento, sexo, raza, idioma, religión, educación, opinión política, situación económica o circunstancia social o condición de cualquier otra índole”.

El principio de igualdad entre hombres y mujeres también está incorporado en la Constitución, que establece que “los hombres y las mujeres son iguales ante la ley”.

Estructura política:

En 1667, Suriname pasó a ser una colonia del Reino de los Países Bajos. En 1866 se introdujo una representación popular y en 1948 se introdujo el sufragio universal para hombres y mujeres.

Los primeros partidos políticos se formaron poco después de la Primera Guerra Mundial y las primeras elecciones se celebraron en 1949. En 1954, Suriname obtuvo autonomía dentro del Reino de los Países Bajos, y el 25 de noviembre de 1975, el país accedió a la independencia. Antes y después de la independencia, la política surinamesa estuvo dominada por un  gran número de partidos de coalición, con frecuencia  fundados en base a etnias.

El 25 de febrero de 1980, se produjo un golpe de Estado y los militares se mantuvieron en el poder hasta 1987. Después de las elecciones generales de mayo de 1987, asumió el poder un gobierno civil, hasta un segundo golpe militar el 24 de diciembre de 1990. Hubo elecciones generales en mayo de 1991 y 1996.

Situación económica y social:
La población de la República de Suriname es multiétnica y multirreligiosa y consiste en cerca de medio millón de habitantes.

Cerca del 51% de los habitantes son varones, en tanto las mujeres representan el 49%. Cerca de un tercio está conformada por jóvenes menores de quince años, en tanto cerca de un 7% son mayores de 60 años.

Nuestra población multiétnica consiste en indígenas o amerindios, maroons, criollos, indorientales, javaneses, chinos, libaneses, brasileros y descendientes de europeos. Cada uno de estos grupos étnicos tiene su propio idioma; por lo menos se hablan 15 idiomas en Suriname. El idioma oficial es el holandés y la lengua franca es el sranantongo. Además, en nuestra comunidad pueden encontrarse por lo menos seis corrientes religiosas diferentes.

SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICA DE LA CIM A NIVEL NACIONAL

El gobierno actual incorporó todas las acciones a emprenderse en un plan prioritario. Este “Plan de Acción Integral en materia de género” para el período 2000-2005 fue producido con el aporte  de los ministerios gubernamentales y de reuniones con organizaciones no gubernamentales. Es el primer paso para la incorporación de los aspectos de género en las políticas y los programas de Surinam  y el Plan será implementado por el sistema de dirección en administración de las cuestiones género, coordinado y supervisado por la Oficina Nacional de Género. Este mecanismo nacional está estructurado con el Ministerio del Interior y consta de una red de:

-los puntos de contacto de género dentro de los distintos ministerios

-las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en igualdad de género y equidad de género

-la Comisión sobre legislación en materia de género (expertos jurídicos del gobierno y de organizaciones no gubernamentales).

Además, cuando sea necesario, la Oficina Nacional de Género puede contar con el asesoramiento y la asistencia de expertos en campos especiales tales como el género en general/violencia contra la mujer, la mujer y las empresas, salud reproductiva y derechos humanos.

Las actividades indicadas en el Plan de Acción Integral en materia de género se basan en prioridades para la acción del Plan de Acción de Beijing y el Plan de Acción post Beijing de la CARICOM y transformaron la realidad surinamesa, a saber, en:

-toma de decisiones y mecanismos institucionales para fomentar la posición de la mujer

-los derechos humanos y la mujer

-el género y los medios de difusión

-la mujer, la pobreza y la economía

-la violencia contra la mujer

-género y educación

-la mujer y la salud

A efectos de promover la participación equitativa de hombres y mujeres en el proceso de desarrollo de Suriname, las prioridades del Plan de Acción Integral en materia de género para 2000-2005 se basan en:

-la eliminación de la violencia contra la mujer

-la toma de decisiones y la creación de mecanismos institucionales para fomentar la posición de la mujer

-el fomento de la igualdad de género en los medios de difusión

-recalcar los problemas específicos de jóvenes y hombres

-el papel de la mujer en el desarrollo sostenible y el alivio de la pobreza

El Plan de Acción Integral tiene un presupuesto de unos 900.000 euros y ha sido presentado al Ministerio de Planificación y Desarrollo para financiarlo con recursos del Presupuesto para Desarrollo. Entretanto, los puntos de contacto de género, como funcionarios gubernamentales con gran perfil, reciben capacitación en “liderazgo personal efectivo” en cuestiones de género en general y en análisis de datos segregados por género. Se proyecta implementar el plan en distintas etapas durante el período de tres años.

“Erradicación de la pobreza en la mujer”

Las prioridades del Plan de Acción Integral sobre género se concentran en:

-la igualdad en los procedimientos relacionados con la tierra

-la capacitación de mujeres campesinas

-el fortalecimiento de las campesinas y de las mujeres del interior, que en su mayoría viven en zonas donde había conflictos

“Eliminación de la violencia”
Las prioridades del Plan de Acción Integral sobre género se concentran en:

-planeamiento  integrado para eliminar la violencia contra la mujer

-investigación sobre medidas preventivas para definir las causas y efectos

-eliminación del tráfico de mujeres y apoyo a víctimas de la prostitución y del tráfico de mujeres

“Educación”

En un Seminario sobre “Género y Educación” basado en la igualdad de género en el sistema educativo, se presentaron las siguientes acciones:

-formulación de programas de estudio sensibles al género

-capacitación en género para docentes y otros participantes, eliminando la discriminación en la promoción de las profesiones

-una actitud de género más sensible de parte de los docentes en las aulas

-investigación de la elevada tasa de deserción escolar en niños de 5º. Grado pese a los resultados positivos en niñas

“Participación de mujeres en estructuras de poder y toma de decisión, al igual que en el lugar de trabajo”

Debido a los grandes obstáculos que enfrentan las mujeres en sus papeles tradicionales y culturales dentro de la sociedad surinamesa, la falta de legislación adecuada sobre licencia por maternidad y paternidad, dificultan la planificación y el proceso de toma de decisión en las carreras de las mujeres. En cuanto a las mujeres que participan en el liderazgo y la toma de decisiones, existe un incremento que indica que:

-la participación de la mujer en el sistema legal en 1988-1998 indica un incremento del 5% al 31%;

-la participación en el personal directivo universitario en el período 1992-1998 pasó del 9% al 18%;

-la participación en la Asociación de Empleadores del sector privado en el período 1984-1999 pasó del 5% al 17%

-la participación en los órganos asesores en el período 1991-1998 pasó del 20% al 28%;

-en el gobierno local, de 1994 a 1998, pasó del 14% al 21%;

-la participación de la mujer en la diplomacia, en el período 1996-2002, pasó de 0% a 15% de los embajadores.

“Salud”

Las prioridades a nivel nacional se basan en programas de prevención para fomentar la situación de salud de la mujer en general y el fomento de la conciencia de género con miras a reducir las enfermedades de transmisión sexual y el VIH/SIDA, así como otras cuestiones importantes relacionadas con la salud sexual y reproductiva.

“Instituciones nacionales responsables del avance de la mujer”

Desde enero de 1998, la Oficina Nacional de Género, como mecanismo nacional, fue establecida dentro del Ministerio del Interior, responsable de la política de género. Con esta creación, el gobierno pasó de la “implementación de proyectos sobre la mujer” a la iniciación y coordinación de una política nacional de género. Además, se inició el proceso de pasar de “la mujer en el desarrollo” a “el género y el desarrollo”.

Dentro de esta Oficina Nacional de Género se estableció una red que consiste en:

· los puntos de contacto en materia de género dentro de los distintos ministerios (gobierno)

· la sociedad civil- organizaciones que trabajan en relación con la igualdad de género y la equidad de género (no gubernamentales)

· la Comisión sobre legislación en materia de Género (expertos jurídicos del gobierno y de ONG)

Además, cuando sea necesario, la Oficina Nacional de Género puede contar con asesoramiento y asistencia de expertos en campos especiales tales como género en general/violencia contra la mujer/la mujer y las empresas/salud reproductiva/derechos humanos.

Medidas adoptadas para implementar la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Belém do Pará) 

En 1990, se celebró una primera conferencia nacional para realizar un inventario de la situación de violencia contra lal mujer en Suriname. En 1991, volvió a organizarse un seminario inspirado por el aumento de casos de violencia. Los actores comprendieron que tenían que adoptar medidas, y aunque no estaban capacitados, se estableció en 1992 la fundación “STOP Violence against Women” para prevenir la violencia y ayudar a las víctimas de la violencia.

Algunas mujeres que trabajan en el gobierno dentro del Ministerio de Asuntos Sociales y el Ministerio del Interior, responsables de los Asuntos de la Mujer, incorporaron desde entonces la violencia contra la mujer en sus planes de acción.

El 8 de marzo de 2002, se depositó el instrumento de Suriname de ratificación de la Convención de Belém do Pará en la Comisión Interamericana de Mujeres, en Washington.

Teniendo en cuenta la “Violencia contra la mujer”, el gobierno adoptó varias medidas, tales como:

· facilitar la “Red Nacional de Violencia contra la Mujer”

coordinada por el “Centro de Derechos de la Mujer”

· asistir en la instalación de dos salas para víctimas en los detacamentos policiales

· la fuerza policial tiene un “punto de contacto de género” dentro del Sistema de Administración de Género, pues la violencia es una prioridad importante

· designación de una “Comisión sobre legislación en materia de género” desde agosto de 2001. Esta Comisión tiene la función de asesoramiento y elaboración de proyectos de legislación nacional en conformidad con las medidas que se adoptarán en el marco de las  convenciones internacionales.

En Suriname, varias organizaciones no gubernamentales adoptan medidas para prevenir y eliminar la violencia contra la mujer, a saber:

La Fundación “STOP Violence against Women”
El Movimiento Nacional de Mujeres

El Centro de Derechos de la Mujer

La Fundación “STOP Violence against Women”

Esta es la única fundación que brinda ayuda directamente a las víctimas de la violencia y sus familias. Aparte del apoyo psicológico, esta fundación también organiza y fortalece “grupos de autoayuda”. Hasta ahora, en el proceso curativo, se invita también a hombres, aunque no con igual focalización en las actividades de la Fundación. El objetivo de esta es que los hombres, las mujeres y los niños puedan desarrollarse armónicamente. Dicen que esa es la única manera de realmente eliminar la violencia dentro de las familias 

Actividades:
-ayuda directa a las víctimas en la ciudad y en el interior

-sistema de referencia

-actividades promocionales tales como “No naki ma taki” (“No golpee; hable”)

-investigación y análisis de datos

-evaluación del sistema de referencia en relación con la violencia contra la mujer y otras organizaciones que se dedican a prevenir la violencia

-Cooperación con:


La Red nacional sobre violencia contra la mujer, la Red nacional de salud, la Plataforma para la mujer y el desarrollo, miembro del Foro de ONG, miembro del directorio del “Ilse Henar Institute” de asistencia jurídica.

El Movimiento Nacional de Mujeres creó el “Ilse Henar Institute” para asistir a las mujeres que necesitan asesoramiento jurídico.


Además, iniciaron el proyecto “La Mujer y la Ley” en el contexto de la asistencia jujrídica a mujeres y a efectos de cambiar la situación con respecto a los hijos naturales y la ley de herencia. Se realizaron las siguientes actividades en el marco de este proyecto:



-producción y divulgación de tres sueltos sobre la ley de herencia y la situación de los hijos en esa ley, vía TV y en los barrios.



-una columna jurídica mensual en los periódicos desde abril de 1996



-la publicación de un folleto “La ley de herencia en Suriname” (1997)



-un estudio del Instituto de Investigación y Desarrollo encomendado por NVB sobre la situación social de los hijos legítimos e ilegítimos (1995)



-un seminario sobre la Ley y la herencia (1996)

El Centro de Derechos de la Mujer

El Centro de Derechos de la Mujer sostiene que la violencia doméstica es ahora considerada en el Caribe, casi unánimemente, un delito, por lo cual es una prioridad en la agenda política de los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales.

Las medidas que ha tomado en los últimos 12 años son las siguientes:

· un seminario sobre abuso contra niños y mujeres, en 1990

· una encuesta de instituciones que trabajan en el campo del socorro y el apoyo a mujeres víctimas de violencia doméstica, denominada “A Cry for Help”

· un seminario regional sobre violencia doméstica en Suriname, junto con CAFRA, con el tema de “La Violencia contra la Mujer y Cambios en las Relaciones de Género”

· junto con la Fuerza Policial de Surime, presentó la Conferencia de bancos del BID, en Washington

· debido a la conferencia, un programa de capacitación de CAFRA/BID, de ocho meses, para la fuerza policial y los trabajadores sociales, incluidos:

· un curso denominado “Instrucción de Instructores” conducido por un equipo de expertos en violencia doméstica del Reino Unido, Países Bajos y Finlandia y la producción de un manual de instrucción

· adiestramiento masivo para los cuerpos policiales y los trabajadores sociales

· estableció una Red nacional sobre violencia contra la mujer

· proyecto regional para el Caribe angloparlante basado en la experiencia de Suriname

· producción de una “Ley sobre violencia doméstica”, aún en trámite

· capacitación para alguaciles, fiscales públicos, procuradores generales, etc. (en proceso)

El Plan de Acción Integral sobre Género para 2000-2005 incluye todas las medidas futuras para avanzar en la implementación del Plan de Acción Estratégica de la CIM a nivel nacional y regional







